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ORDEN de 27 de enero de 1967 por la que se nom
bra por concurso a don José Alvarez Araujo Guar
dia Radiotelegrafista de las Compañías Móviles 
de Instructores de la Guardia Territorial de la 
Guinea Ecuatorial. 

TImo. Sr.: Como resultado del concurso pUblicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 17 de diciembre último para la pro
visión de plazas de GU@rdias Radiotelegrafistas vacantes en las 
Compafiías Móviles de Instructores de la Guardia Territorial 
de la Guinea Ecuatorial, esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. l., ha tenido @ bien designar 
para cubrir una de las expresadas vacantes al de dicha espe
cialidad de la· Guardi:;; Civil don José Alvarez Araujo, que per
cibká el sueldo y demás remuneraciones reglamentarias con 
cargo al Presupuesto de Ayuda y Colaboración de los mencio
nados territorios. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios gU@rde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1967. 

CARRERO 

TImo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 30 de enero de 1967 por la que se dis
pone el cese del Inspector del Cuerpo General de 
Policía don José Guiu Paúl en el Servicio de 
Policia Gubernativa de la Guinea Ecuatorial. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Ins
pector del Cuerpo General de Policía don José Guiu Paúl, esta 
Presidencia del Gobierno, de conformidad con lal propuesta 
de V. 1., y en uso de las facultades conferidas por las disposi
ciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese en 
el Servicio de Policía Gubernativa de la Guinea Ecuatorial, con 
efectividad de l@ fecha en que tome posesión de su nuevo des
tino. 

Lo que participo a V. l . para SU conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios gualrde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1967. 

CARRERO 

Dma. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

DE 
MINISTERIO 

ASUNTOS EXTERIORES 
DECRETO 143/ 1967, de 2 de febrero, por el que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de primera 
clase a don Rafael Morales Hernández, M inist ro 
Plenipotenciario de segunda clase. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase don Rafael Morales Hernández, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo veintinueve del 
Reglamento orgánico de la Carrera Diplomática, aprobado por 
Decreto de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
y en el artículo trece del Decreto de veinticinco de mayo de 
mil novecientos sesenta y uno, 

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de primera 
clase en la vacante producida por jubilación de don Vicente 
Ramirez-Montesinos y Ramirez. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

1:1 Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 144/ 1967, de 2 de febrero, por el que se 
asciende '" Ministro l'lenipotenciario de primera 
clase a don José María de Garay y Garay, Minis
tro Plenipotenciario de segunda clase. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriore.!l, en atención 
e. las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase don José María de Garay y Garay. y 

de conformidad con lo establecido en el artículo veintinueve del 
Reglamento orgánico de la Carrera Diplomática, aprobado por 
Decreto de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
y en el artículo trece del Decreto de veinticinco de mayo de 
mil novecientos sesenta y uno, 

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de primera 
clase en la vacante prodUCida por jubilación de don Juan 
Schwartz y Díaz-Flores. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de febrero de míl novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de Asuntos ExterIores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 145/1967, de 2 de febrero , por el que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de primera 
clase a don Jorge Spottorno y Manrique de Lara, 
Ministro Plenipotenciario de segunda clase. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase don Jorge Spottorno y Manrique de Lara, 
y de conformidad con lo establecido en el artículo veintinueve 
del Reglamento orgánico de la Carrera Diplomática, aprObado 
por Decreto de quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, y en el artículo trece del Decreto de veinticinco de mayo 
de mil novecientos sesenta y uno, 

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de primera 
clase en la vacante prodUCida por jubilación de don Pedro López 
García. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de Asuntos Exter1ores, . 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 146/ 1967, de 2 de febrero, por el que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de primera 
clase a don José Miguel Ruiz Morales, Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase don José Miguel Ruiz Morales, y de con
formidad con 10 establecido en el articulo veintinueve del Re
glamento orgánico "de la Carrera Diplomática, aprObado por 
Decreto de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
y en el artículo trece del Decreto de veinticinco de mayo de mil 
novecientos sesenta y uno, 

Vengo en ascenderle 11 Ministro Plenipotenciario de primera 
clase en la vacante prodUCida por fallecimiento de don Ramón 
Padilla y de Satrús~gui. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 147/ 1967, de 2 de febrero, por el que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase a don Luis Villalba Olaizola, Ministro Pleni
potenciario de t ercera clase. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipoten
ciario de tercera C'lase don Luis Villalba 01aizola, y de confor
midad con 10 establecido en el artículo veintinueve del Regla
mento orgánico de la Carrera Diplomática, aprObado por De
creto de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, 

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase en la vacante prodUCida por ascenso de don Rafael Mora
les Hernández. 

Así lO dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 


